
Crear un fondo de emergencia 

Crear un fondo de emergencia  
Si de repente te dieras cuenta de que tu casa necesita techo nuevo ¿Cuentas con dinero en efectivo para impedir que tu casa 
inunde? ¿Te has puesto a pensar que pasaría si llegaras a perder tu trabajo? ¿Tienes suficiente para cubrir los gastos del 
mes? Bueno, pues con un fondo de emergencia sí. Si no tienes uno ahora mismo, es tiempo de que comiences uno.  

Cuando pasa lo inesperado 
Todo mundo debería de tener un “guardadito” para esos imprevistos, y tener un fondo de emergencia es la solución; ya sea que 
pierdas tu trabajo o que tengas que reparar tu casa antes de lo previsto, el tener un fondo de emergencia, te da la tranquilidad 
de poder cubrir tus gastos diarios. Sin un fondo de emergencia, quizá te veas obligado a recurrir a usar tus tarjetas de crédito y 
terminar pagando interéses de más por los próximos meses o años quizá. Probablemente también te veas forzado a vender 
otros bienes como acciones, cuando el mercado está bajo, resultando en pérdidas.  

Gastos cubiertos de tres a seis meses 
Mientras los contadores recomiendan ahorrar dinero suficiente para vivir de tres a seis meses, tus situación personal te pudiera 
permitir ahorrar más o quizá menos. Recuerda que este consejo no significa tener ahorrado de tres a seis meses tu salario, a lo 
que se refiere, es tener dinero suficiente para pagar los gastos mensuales mínimos.  

Necesitas determinar lo que te cuestan tus necesidades, como renta, hipoteca, luz, agua, gas, pago de deudas, compras del 
súper, el seguro médico y del auto. Multiplica el total de tus gastos por el número de meses que deseas que tu fondo de 
emergencia te cubra.  

Sé disciplinado 
Crear un fondo de emergencia requiere de disciplina. Quizá tengas que reducir tus gastos para tener efectivo extra. Maneja tus 
ahorros como si fueran otro pago. Si determinas que necesitas $12,000, fija una cantidad que sea accesible y que puedas 
ahorrar cada mes con facilidad, hasta que logres tu meta.  

Dos requisitos básicos 
Hay dos requisitos básicos para comenzar a ahorrar en tu fondo de emergencia: (1) invierte el dinero de manera segura; y (2) 
asegúrate de poder tener acceso al él rápidamente. Los contadores recomiendan tener una cuenta de ahorros en un banco o 
una unión de crédito o bien en cuentas en el mercado monetario. Hay dos tipos de cuentas de mercado monetario: cuentas de 
banco y cuentas de fondos mutuos. Ambas tienen bajos réditos con alta liquidez, además de pagar más intereses o dividendos 
regularmente que las cuentas de ahorros, pues no son cuentas que requieran de muchas transacciones. Es importante saber 
que las cuentas de inversión de fondos mutuos no están aseguradas, sin embargo, debido a que estas invierten en seguridades 
de alta liquidez, , están consideradas como inversiones relativamente sin riesgo por muchos planeadores.  

Para abrir una cuenta de mercado monetario o de fondos mutuos, podrías tener que aportar un balance mínimo y podrías estar 
limitado a unos cuantos cheques gratis cada mes. Si te decides por esta opción, busca una cuenta de mercado monetario o 
fondos con altos rendimientos o dividendos, cargos bajos y opciones de cheques. Recuerda que tus fondos de emergencia 
deben ayudarte en casos como desempleo, gastos médicos o la compra de un nuevo horno, y no un fin de semana en la playa.  

Ahorrar dinero no es tan divertido como gastarlo, pero con el tiempo se hace más fácil.. La tranquilidad de saber que en un 
momento de necesidad puedes echar mano del dinero ahorrado, hace que el sacrificio que estás haciendo ahora valga la pena. 

 


